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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN 
Y MEDIO AMBIENTE

12217 Resolución de 17 de septiembre de 2012, del Fondo Español de Garantía 
Agraria, por la que se publican las cuentas anuales del ejercicio 2011.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 136 de la Ley 47/2003, de 26 
de noviembre, General Presupuestaria, y el apartado primero de la Resolución de 28 de 
mayo de 2012, de la Intervención General de la Administración del Estado, por la que se 
determina el contenido mínimo de la información a publicar en el «Boletín Oficial del 
Estado» por las entidades a las que les sea de aplicación la Instrucción de Contabilidad 
para la Administración Institucional del Estado, aprobada por la Orden EHA/2045/2011, de 
14 de julio, cuyo presupuesto de gastos tenga carácter limitativo, se hacen públicas las 
cuentas anuales del Fondo Español de Garantía Agraria, correspondientes al ejercicio 2011.

Madrid, 17 de septiembre de 2012.–El Presidente del Fondo Español de Garantía 
Agraria, Fernando Miranda Sotillos.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

2-
12

21
7



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 235 Sábado 29 de septiembre de 2012 Sec. III.   Pág. 69505

N
º C

TA
S.

A
C

TI
VO

N
O

TA
S 

EN
 

M
EM

O
R

IA
EJ

. N
EJ

. N
-1

N
º C

TA
S.

PA
TR

IM
O

N
IO

 N
ET

O
 Y

 P
A

SI
VO

N
O

TA
S 

EN
 

M
EM

O
R

IA
EJ

. N
EJ

. N
-1

A
) A

ct
iv

o 
no

 c
or

rie
nt

e
27

6.
46

5.
78

1,
17

0,
00

A
) P

at
rim

on
io

 n
et

o
36

1.
06

6.
84

8,
85

0,
00

I. 
 In

m
ov

ili
za

do
 in

ta
ng

ib
le

93
.4

77
.4

35
,3

0
0,

00
10

0
I. 

 P
at

rim
on

io
 a

po
rt

ad
o

49
6.

55
5.

43
7,

45
0,

00

20
0,

 2
01

, 
(2

80
0)

, (
28

01
)

1.
  I

nv
er

si
ón

 e
n 

in
ve

st
ig

ac
ió

n 
y 

de
sa

rr
ol

lo
69

.8
27

.4
55

,0
0

0,
00

II.
 P

at
rim

on
io

 g
en

er
ad

o
-1

53
.8

85
.4

08
,8

2
0,

00

20
3 

(2
80

3)
 

(2
90

3)
2.

  P
ro

pi
ed

ad
 in

du
st

ria
l e

 in
te

le
ct

ua
l

0,
00

0,
00

12
0

1.
  R

es
ul

ta
do

s 
de

 e
je

rc
ic

io
s 

an
te

rio
re

s
-1

57
.1

89
.3

82
,4

6
0,

00

20
6 

(2
80

6)
 

(2
90

6)
3.

  A
pl

ic
ac

io
ne

s 
in

fo
rm

át
ic

as
23

.6
49

.9
80

,3
0

0,
00

12
9

2.
  R

es
ul

ta
do

s 
de

 e
je

rc
ic

io
3.

30
3.

97
3,

64
0,

00

20
7 

(2
80

7)
 

(2
90

7)
4 

 In
ve

rs
io

ne
s 

so
br

e 
ac

tiv
os

 u
til

iz
ad

os
 e

n 
ré

gi
m

en
 d

e 
ar

re
nd

am
ie

nt
o 

o 
ce

di
do

s
0,

00
0,

00
11

3.
  R

es
er

va
s

0,
00

0,
00

20
8,

 2
09

 (2
80

9)
 

(2
90

9)
5.

  O
tro

 in
m

ov
ili

za
do

 in
ta

ng
ib

le
0,

00
0,

00
III

.A
ju

st
es

 p
or

 c
am

bi
o 

de
 v

al
or

18
.3

96
.8

20
,2

2
0,

00

II.
 In

m
ov

ili
za

do
 m

at
er

ia
l

18
.5

84
.5

78
,0

4
0,

00
13

6
1.

  I
nm

ov
ili

za
do

 n
o 

fin
an

ci
er

o
0,

00
0,

00

21
0 

(2
81

0)
 

(2
91

0)
 (2

99
0)

1.
  T

er
re

no
s

96
7.

35
0,

33
0,

00
13

3
2.

  A
ct

iv
os

 fi
na

nc
ie

ro
s 

di
sp

on
ib

le
s 

pa
ra

 la
 

ve
nt

a
18

.3
96

.8
20

,2
2

0,
00

21
1 

(2
81

1)
 

(2
91

1)
 (2

99
1)

2.
  C

on
st

ru
cc

io
ne

s
9.

84
9.

17
9,

77
0,

00
13

4
3.

  O
pe

ra
ci

on
es

 d
e 

co
be

rtu
ra

0,
00

0,
00

21
2 

(2
81

2)
 

(2
91

2)
 (2

99
2)

3.
  I

nf
ra

es
tru

ct
ur

as
0,

00
0,

00
13

0,
 1

31
, 1

32
IV

.O
tr

os
 in

cr
em

en
to

s 
pa

tr
im

on
ia

le
s 

pe
nd

ie
nt

es
 d

e 
im

pu
ta

ci
ón

 a
 re

su
lta

do
s

0,
00

0,
00

21
3 

(2
81

3)
 

(2
91

3)
 (2

99
3)

4.
  B

ie
ne

s 
de

l p
at

rim
on

io
 h

is
tó

ric
o

0,
00

0,
00

B
) P

as
iv

o 
no

 c
or

rie
nt

e
0,

00
0,

00

21
4,

 2
15

, 2
16

, 
21

7,
 2

18
, 2

19
, 

(2
81

4)
 (2

81
5)

 
(2

81
6)

 (2
81

7)
 

(2
81

8)
 (2

81
9)

 
(2

91
4)

 (2
91

5)
 

(2
91

6)
 (2

91
7)

 
(2

91
8)

 (2
91

9)
 

(2
99

9)

5.
  O

tro
 in

m
ov

ili
za

do
 m

at
er

ia
l

7.
76

8.
04

7,
94

0,
00

14
I. 

 P
ro

vi
si

on
es

 a
 la

rg
o 

pl
az

o
0,

00
0,

00

23
00

, 2
31

0,
 2

32
, 

23
3,

 2
34

, 2
35

, 
23

7,
 2

39
0

6.
  I

nm
ov

ili
za

do
 e

n 
cu

rs
o 

y 
an

tic
ip

os
0,

00
0,

00
II.

 D
eu

da
s 

a 
la

rg
o 

pl
az

o
0,

00
0,

00

III
.In

ve
rs

io
ne

s 
In

m
ob

ili
ar

ia
s

0,
00

0,
00

15
1.

  O
bl

ig
ac

io
ne

s 
y 

ot
ro

s 
va

lo
re

s 
ne

go
ci

ab
le

s
0,

00
0,

00

22
0 

(2
82

0)
 

(2
92

0)
1.

  T
er

re
no

s
0,

00
0,

00
17

0,
 1

77
2.

  D
eu

da
s 

co
n 

en
tid

ad
es

 d
e 

cr
éd

ito
0,

00
0,

00

22
1 

(2
82

1 
(2

92
1)

2.
  C

on
st

ru
cc

io
ne

s
0,

00
0,

00
17

6
3.

  D
er

iv
ad

os
 fi

na
nc

ie
ro

s
0,

00
0,

00

N
IF

:

E
ur

os
A

. B
al

an
ce

M
od

el
o:

Pá
gi

na
:

FO
N

D
O

 E
S

P
A

Ñ
O

L 
D

E
 G

A
R

A
N

TÍ
A

 A
G

R
A

R
IA

En
tid

ad
:

1 
de

 4

23
21

1
C

ód
ig

o:
20

11

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

2-
12

21
7



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 235 Sábado 29 de septiembre de 2012 Sec. III.   Pág. 69506

N
º C

TA
S.

A
C

TI
VO

N
O

TA
S 

EN
 

M
EM

O
R

IA
EJ

. N
EJ

. N
-1

N
º C

TA
S.

PA
TR

IM
O

N
IO

 N
ET

O
 Y

 P
A

SI
VO

N
O

TA
S 

EN
 

M
EM

O
R

IA
EJ

. N
EJ

. N
-1

23
01

, 2
31

1,
 

23
91

3.
  I

nv
er

si
on

es
 in

m
ob

ili
ar

ia
s 

en
 c

ur
so

 y
 

an
tic

ip
os

0,
00

0,
00

17
1,

 1
72

, 1
73

, 
17

8,
 1

8
4.

  O
tra

s 
de

ud
as

0,
00

0,
00

IV
. I

nv
er

si
on

es
 fi

na
nc

ie
ra

s 
a 

la
rg

o 
pl

az
o 

en
 e

nt
id

ad
es

 d
el

 g
ru

po
, m

ul
tig

ru
po

 y
 

as
oc

ia
da

s

14
4.

13
8.

70
9,

06
0,

00
17

4
5.

  A
cr

ee
do

re
s 

po
r a

rr
en

da
m

ie
nt

o 
fin

an
ci

er
o 

a 
la

rg
o 

pl
az

o
0,

00
0,

00

24
00

 (2
93

0)
1.

  I
nv

er
si

on
es

 fi
na

nc
ie

ra
s 

en
 p

at
rim

on
io

 d
e 

en
tid

ad
es

 d
e 

de
re

ch
o 

pú
bl

ic
o

5.
17

2.
07

5,
86

0,
00

16
III

.D
eu

da
s 

co
n 

en
tid

ad
es

 d
el

 g
ru

po
, 

m
ul

tig
ru

po
 y

 a
so

ci
ad

as
 a

 la
rg

o 
pl

az
o

0,
00

0,
00

24
01

, 2
40

2,
 

24
03

 (2
48

) 
(2

93
1)

2.
  I

nv
er

si
on

es
 fi

na
nc

ie
ra

s 
en

 p
at

rim
on

io
 d

e 
so

ci
ed

ad
es

 m
er

ca
nt

ile
s

13
8.

96
6.

63
3,

20
0,

00
C

) P
as

iv
o 

C
or

rie
nt

e
1.

09
7.

69
3.

28
4,

5 0
0,

00

24
1,

 2
42

, 2
45

, 
(2

94
) (

29
5)

3.
  C

ré
di

to
s 

y 
va

lo
re

s 
re

pr
es

en
ta

tiv
os

 d
e 

de
ud

a
0,

00
0,

00
58

I. 
 P

ro
vi

si
on

es
 a

 c
or

to
 p

la
zo

0,
00

0,
00

24
6,

 2
47

4.
  O

tra
s 

in
ve

rs
io

ne
s

0,
00

0,
00

II.
 D

eu
da

s 
a 

co
rt

o 
pl

az
o

65
6.

04
1,

64
0,

00

V.
  I

nv
er

si
on

es
 fi

na
nc

ie
ra

s 
a 

la
rg

o 
pl

az
o

20
.2

65
.0

58
,7

7
0,

00
50

1.
  O

bl
ig

ac
io

ne
s 

y 
ot

ro
s 

va
lo

re
s 

ne
go

ci
ab

le
s

0,
00

0,
00

25
0,

 (2
59

) (
29

6)
1.

  I
nv

er
si

on
es

 fi
na

nc
ie

ra
s 

en
 p

at
rim

on
io

20
.2

65
.0

58
,7

7
0,

00
52

0,
 5

27
2.

  D
eu

da
 c

on
 e

nt
id

ad
es

 d
e 

cr
éd

ito
0,

00
0,

00

25
1,

 2
52

, 2
54

, 
25

6,
 2

57
 (2

97
) 

(2
98

)

2.
  C

ré
di

to
 y

 v
al

or
es

 re
pr

es
en

ta
tiv

os
 d

e 
de

ud
a

0,
00

0,
00

52
6

3.
  D

er
iv

ad
os

 fi
na

nc
ie

ro
s

0,
00

0,
00

25
3

3.
 D

er
iv

ad
os

 fi
na

nc
ie

ro
s

0,
00

0,
00

40
03

, 5
21

, 5
22

, 
52

3,
 5

28
, 5

60
, 

56
1

4.
  O

tra
s 

de
ud

as
65

6.
04

1,
64

0,
00

25
8,

 2
6

4.
  O

tra
s 

in
ve

rs
io

ne
s 

fin
an

ci
er

as
0,

00
0,

00
52

4
5.

  A
cr

ee
do

re
s 

po
r a

rr
en

da
m

ie
nt

o 
fin

an
ci

er
o 

a 
co

rto
 p

la
zo

0,
00

0,
00

25
21

VI
. D

eu
do

re
s 

y 
ot

ra
s 

cu
en

ta
s 

a 
co

br
ar

 a
 

la
rg

o 
pl

az
o

0,
00

0,
00

40
02

, 5
1

III
.D

eu
da

s 
co

n 
en

tid
ad

es
 d

el
 g

ru
po

, 
m

ul
tig

ru
po

 y
 a

so
ci

ad
as

 a
 c

or
to

 p
la

zo
0,

00
0,

00

B
) A

ct
iv

o 
co

rr
ie

nt
e

1.
18

2.
29

4.
35

2,
1 8

0,
00

IV
. A

cr
ee

do
re

s 
y 

ot
ra

s 
cu

en
ta

s 
a 

pa
ga

r
1.

09
7.

03
7.

24
2,

8 6
0,

00

38
 (3

98
)

I. 
 A

ct
iv

os
 e

n 
es

ta
do

 d
e 

ve
nt

a
0,

00
0,

00
40

00
, 4

01
, 4

05
, 

40
6

1.
  A

cr
ee

do
re

s 
po

r o
pe

ra
ci

on
es

 d
e 

ge
st

ió
n

31
.9

71
.1

73
,5

4
0,

00

II.
 E

xi
st

en
ci

as
0,

00
0,

00
40

01
, 4

1,
 5

50
, 

55
4,

 5
59

2.
  O

tra
s 

cu
en

ta
s 

a 
pa

ga
r

1.
05

7.
70

2.
18

4,
3 5

0,
00

37
 (3

97
)

1.
  A

ct
iv

os
 c

on
st

ru
id

os
 o

 a
dq

ui
rid

os
 p

ar
a 

ot
ra

s 
en

tid
ad

es
0,

00
0,

00
47

3.
  A

dm
in

is
tra

ci
on

es
 p

úb
lic

as
51

0.
75

5,
21

0,
00

30
, 3

5,
 (3

90
) 

(3
95

)
2.

  M
er

ca
de

ría
s 

y 
pr

od
uc

to
s 

te
rm

in
ad

os
0,

00
0,

00
45

2,
 4

53
, 4

56
4.

   
A

cr
ee

do
re

s 
po

r a
dm

in
is

tra
ci

ón
 d

e 
re

cu
rs

os
 p

or
 c

ue
nt

a 
de

 o
tro

s 
en

te
s 

pú
bl

ic
os

6.
85

3.
12

9,
76

0,
00

N
IF

:

E
ur

os
A

. B
al

an
ce

M
od

el
o:

Pá
gi

na
:

FO
N

D
O

 E
S

P
A

Ñ
O

L 
D

E
 G

A
R

A
N

TÍ
A

 A
G

R
A

R
IA

En
tid

ad
:

2 
de

 4

23
21

1
C

ód
ig

o:
20

11

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

2-
12

21
7



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 235 Sábado 29 de septiembre de 2012 Sec. III.   Pág. 69507

N
º C

TA
S.

A
C

TI
VO

N
O

TA
S 

EN
 

M
EM

O
R

IA
EJ

. N
EJ

. N
-1

N
º C

TA
S.

PA
TR

IM
O

N
IO

 N
ET

O
 Y

 P
A

SI
VO

N
O

TA
S 

EN
 

M
EM

O
R

IA
EJ

. N
EJ

. N
-1

31
, 3

2,
 3

3,
 3

4,
 

36
, (

39
1)

 (3
92

) 
(3

93
) (

39
4)

 (3
96

)

3.
  A

pr
ov

is
io

na
m

ie
nt

os
 y

 o
tro

s
0,

00
0,

00
48

5,
 5

68
V.

 A
ju

st
es

 p
or

 p
er

io
di

fic
ac

ió
n

0,
00

0,
00

III
.D

eu
do

re
s 

y 
ot

ra
s 

cu
en

ta
s 

a 
co

br
ar

99
2.

97
6.

70
6,

74
0,

00

43
00

, 4
31

, 4
35

, 
43

6,
 4

43
0 

(4
90

0)

1.
  D

eu
do

re
s 

po
r o

pe
ra

ci
on

es
 d

e 
ge

st
ió

n
55

.0
73

.5
39

,0
1

0,
00

43
01

, 4
43

1,
 4

40
, 

44
1,

 4
42

, 4
45

, 
44

6,
 4

47
, 4

49
, 

(4
90

1)
, 5

50
, 

55
5,

 5
58

2.
  O

tra
s 

cu
en

ta
s 

a 
co

br
ar

93
1.

05
1.

33
6,

77
0,

00

47
3.

  A
dm

in
is

tra
ci

on
es

 p
úb

lic
as

1.
17

5,
25

0,
00

45
0,

 4
55

, 4
56

4.
   

 D
eu

do
re

s 
po

r a
dm

in
is

tra
ci

ón
 d

e 
re

cu
rs

os
 p

or
 c

ue
nt

a 
de

 o
tro

s 
en

te
s 

pú
bl

ic
os

6.
85

0.
65

5,
71

0,
00

IV
.In

ve
rs

io
ne

s 
fin

an
ci

er
as

 a
 c

or
to

 p
la

zo
 

en
 e

nt
id

ad
es

 d
el

 g
ru

po
, m

ul
tig

ru
po

 y
 

as
oc

ia
da

s

13
.6

62
.1

41
,9

1
0,

00

53
0,

 (5
39

) (
59

3)
1.

In
ve

rs
io

ne
s 

fin
an

ci
er

as
 e

n 
pa

tri
m

on
io

 d
e 

so
ci

ed
ad

es
 m

er
ca

nt
ile

s
0,

00
0,

00

43
02

, 4
43

2,
 

(4
90

2)
, 5

31
, 

53
2,

 5
35

, (
59

4)
, 

(5
95

)

2.
  C

ré
di

to
s 

y 
va

lo
re

s 
re

pr
es

en
ta

tiv
os

 d
e 

de
ud

a
11

.1
48

.2
47

,7
5

0,
00

53
6,

 5
37

, 5
38

3.
  O

tra
s 

in
ve

rs
io

ne
s

2.
51

3.
89

4,
16

0,
00

V.
  I

nv
er

si
on

es
 fi

na
nc

ie
ra

s 
a 

co
rt

o 
pl

az
o

2.
50

3.
89

9,
43

0,
00

54
0 

(5
49

) (
59

6)
1.

  I
nv

er
si

on
es

 fi
na

nc
ie

ra
s 

en
 p

at
rim

on
io

0,
00

0,
00

43
03

, 4
43

3,
 

(4
90

3)
, 5

41
, 

54
2,

 5
44

, 5
46

, 
54

7 
(5

97
) (

59
8)

2.
  C

ré
di

to
s 

y 
va

lo
re

s 
re

pr
es

en
ta

tiv
os

 d
e 

de
ud

a
2.

50
3.

89
9,

43
0,

00

54
3

3.
  D

er
iv

ad
os

 fi
na

nc
ie

ro
s

0,
00

0,
00

54
5,

 5
48

, 5
65

, 
56

6
4.

  O
tra

s 
in

ve
rs

io
ne

s 
fin

an
ci

er
as

0,
00

0,
00

48
0,

 5
67

VI
. A

ju
st

es
 p

or
 p

er
io

di
fic

ac
ió

n
0,

00
0,

00

N
IF

:

E
ur

os
A

. B
al

an
ce

M
od

el
o:

Pá
gi

na
:

FO
N

D
O

 E
S

P
A

Ñ
O

L 
D

E
 G

A
R

A
N

TÍ
A

 A
G

R
A

R
IA

En
tid

ad
:

3 
de

 4

23
21

1
C

ód
ig

o:
20

11

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

2-
12

21
7



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 235 Sábado 29 de septiembre de 2012 Sec. III.   Pág. 69508

TO
TA

L 
A

C
TI

VO
  (

A
+B

)
1.

45
8.

76
0.

13
3,

3 5
0,

00
TO

TA
L 

PA
TR

IM
O

N
IO

 
N

ET
O

 Y
 

PA
SI

VO
 (A

+B
+C

)

1.
45

8.
76

0.
13

3,
3 5

0,
00

N
º C

TA
S.

A
C

TI
VO

N
O

TA
S 

EN
 

M
EM

O
R

IA
EJ

. N
EJ

. N
-1

N
º C

TA
S.

PA
TR

IM
O

N
IO

 N
ET

O
 Y

 P
A

SI
VO

N
O

TA
S 

EN
 

M
EM

O
R

IA
EJ

. N
EJ

. N
-1

VI
I.E

fe
ct

iv
o 

y 
ot

ro
s 

ac
tiv

os
 lí

qu
id

os
 

eq
ui

va
le

nt
es

17
3.

15
1.

60
4,

10
0,

00

57
7

1.
  O

tro
s 

ac
tiv

os
 lí

qu
id

os
 e

qu
iv

al
en

te
s

0,
00

0,
00

55
6,

 5
70

, 5
71

, 
57

3,
 5

75
, 5

76
2.

  T
es

or
er

ía
17

3.
15

1.
60

4,
10

0,
00

N
IF

:

E
ur

os
A

. B
al

an
ce

M
od

el
o:

Pá
gi

na
:

FO
N

D
O

 E
S

P
A

Ñ
O

L 
D

E
 G

A
R

A
N

TÍ
A

 A
G

R
A

R
IA

En
tid

ad
:

4 
de

 4

23
21

1
C

ód
ig

o:
20

11

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

2-
12

21
7



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 235 Sábado 29 de septiembre de 2012 Sec. III.   Pág. 69509

Nº CTAS. NOTAS EN 
MEMORIA

EJ. N EJ. N-1

1.  Ingresos tributarios y cotizaciones sociales 4.287,96 0,00

720, 721, 722, 723, 724, 
725, 726, 727, 728, 73

a) Impuestos 0,00 0,00

740, 742 b) Tasas 4.287,96 0,00

744 c) Otros ingresos tributarios 0,00 0,00

729 d) Cotizaciones sociales 0,00 0,00

2.  Transferencias y subvenciones recibidas 7.235.872.415,03 0,00

a) Del ejercicio 7.235.872.415,03 0,00

751 a.1) subvenciones recibidas para financiar gastos del ejercicio 7.195.926.410,61 0,00

750 a.2) transferencias 39.946.004,42 0,00

752 a.3) subvenciones recibidas para la cancelación de pasivos 
que no supongan financiación específica de un elemento 
patrimonial

0,00 0,00

7530 b) Imputación de subvenciones para el inmovilizado no 
financiero

0,00 0,00

754 c) Imputación de subvenciones para activos corrientes y otras 0,00 0,00

3.  Ventas netas y prestaciones de servicios 125.109.341,67 0,00

700, 701, 702, 703, 704, 
(706), (708), (709)

a) Ventas netas 125.109.341,67 0,00

741, 705 b) Prestación de servicios 0,00 0,00

707 c) Imputación de ingresos por activos construidos o adquiridos 
para otras entidades

0,00 0,00

71*, 7930, 7937, (6930), 
(6937)

4.  Variación de existencias de productos terminados y en 
curso de fabricación y deterioro de valor

0,00 0,00

780, 781, 782, 783 5.  Trabajos realizados por la entidad para su inmovilizado 0,00 0,00

776, 777 6.  Otros ingresos de gestión ordinaria 71.044.420,48 0,00

795 7.  Excesos de provisiones 0,00 0,00

A)   TOTAL INGRESOS DE GESTIÓN ORDINARIA 
(1+2+3+4+5+6+7)

7.432.030.465,14 0,00

8.  Gastos de personal -14.503.234,54 0,00

(640), (641) a) Sueldos, salarios y asimilados -11.952.838,79 0,00

(642), (643), (644), (645) b) Cargas sociales -2.550.395,75 0,00

(65) 9.  Transferencias y subvenciones concedidas -7.203.350.134,57 0,00

10. Aprovisionamientos -149.987.185,30 0,00

(600), (601), (602), (605), 
(607), 606, 608, 609, 61*

a) Consumo de mercaderías y otros aprovisionamientos -149.987.185,30 0,00

(6931), (6932), (6933), 
7931, 7932, 7933

b) Deterioro de valor de mercaderías, materias primas y otros 
aprovisionamientos

0,00 0,00

11. Otros gastos de gestión ordinaria -53.707.287,41 0,00

(62) a) Suministros y otros servicios exteriores -5.495.931,48 0,00

(63) b) Tributos -266.888,75 0,00

(676) c) Otros -47.944.467,18 0,00

(68) 12. Amortización del inmovilizado -30.857.314,03 0,00

NIF:

EurosB. Cuenta del resultado económico patrimonialModelo:
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Nº CTAS. NOTAS EN 
MEMORIA

EJ. N EJ. N-1

B)  TOTAL DE GASTOS DE GESTIÓN ORDINARIA 
(8+9+10+11+12)

-7.452.405.155,85 0,00

I   Resultado (Ahorro o desahorro) de la gestión ordinaria 
(A+B)

-20.374.690,71 0,00

13. Deterioro de valor y resultados por enajenación del 
inmovilizado no financiero y activos en estado de venta

4.581.572,83 0,00

(690), (691), (692), 
(6938), 790, 791, 792, 
799, 7938

a) Deterioro de valor 0,00 0,00

770, 771, 772, 774, (670), 
(671), (672), (674)

b) Bajas y enajenaciones 4.581.572,83 0,00

7531 c) Imputación de subvenciones para el inmovilizado no 
financiero

0,00 0,00

14. Otras partidas no ordinarias -1.364.242,79 0,00

773, 778 a) Ingresos 391.178,77 0,00

(678) b) Gastos -1.755.421,56 0,00

II Resultado de las operaciones no financieras (I +13+14) -17.157.360,67 0,00

15. Ingresos financieros 19.408.890,77 0,00

a) De particiones en instrumentos de patrimonio 19.326.681,17 0,00

7630 a.1) En entidades del grupo, multigrupo y asociadas 16.875.371,00 0,00

760 a.2) En otras entidades 2.451.310,17 0,00

b) De valores negociables y de créditos del activo inmovilizado 82.209,60 0,00

7631, 7632 b.1) En entidades del grupo, multigrupo y asociadas 0,00 0,00

761, 762, 769, 76454, 
(66454)

b.2) Otros 82.209,60 0,00

16. Gastos financieros -22.108,35 0,00

(663) a) Por deudas con entidades del grupo, multigrupo y 
asociadas

0,00 0,00

(660), (661), (662), (669), 
76451, (66451)

b) Otros -22.108,35 0,00

784, 785, 786, 787 17. Gastos financieros imputados al activo 0,00 0,00

18. Variación del valor razonable en activos y pasivos 
financieros

0,00 0,00

7646, (6646), 76459, 
(66459)

a) Derivados financieros 0,00 0,00

7640, 7642, 76452, 
76453, (6640), (6642), 
(66452), (66453)

b) Otros activos y pasivos a valor razonable con imputación 
en resultados

0,00 0,00

7641, (6641) c) Imputación al resultado del ejercicio por activos financieros 
disponibles para la venta

0,00 0,00

768, (668) 19. Diferencias de cambio 0,00 0,00

20. Deterioro de valor, bajas y enajenaciones de activos y 
pasivos financieros

1.074.551,89 0,00

7960, 7961, 7965, 766, 
(6960), (6961), (6965), 
(666), 7970, (6970), 
(6670)

a) De entidades del grupo, multigrupo y asociadas -118.579,99 0,00

765, 7966, 7971, (665), 
(6671), (6962), (6966), 
(6971)

b) Otros 1.193.131,88 0,00

755, 756 21. Subvenciones para la financiación de operaciones 
financieras

0,00 0,00

III Resultado de las operaciones financieras 
(15+16+17+18+19+20+21)

20.461.334,31 0,00

NIF:

EurosB. Cuenta del resultado económico patrimonialModelo:
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Nº CTAS. NOTAS EN 
MEMORIA

EJ. N EJ. N-1

IV Resultado (Ahorro o desahorro) neto del ejercicio (II + 
III)

3.303.973,64 0,00

(+-) Ajustes en la cuenta del resultado del ejercicio 
anterior

0,00

Resultado del ejercicio anterior ajustado 0,00

NIF:

EurosB. Cuenta del resultado económico patrimonialModelo:
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b) OTRAS OPERACIONES CON LA ENTIDAD O ENTIDADES PROPIETARIAS

NOTAS EN 
MEMORIA

EJ. N EJ. N-1

1.  Ingresos y gastos reconocidos directamente en la cuenta del resultado 
económico patrimonial

7.235.872.415,03 0,00

2.  Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto 0,00 0,00

TOTAL 7.235.872.415,03 0,00

a) OPERACIONES PATRIMONIALES CON LA ENTIDAD O ENTIDADES PROPIETARIAS

NOTAS EN 
MEMORIA

EJ. N EJ. N-1

1.  Aportación patrimonial dineraria 0,00 0,00

2.  Aportación de bienes y derechos 0,00 0,00

3.  Asunción y condonación de pasivos financieros 0,00 0,00

4.  Otras aportaciones de la entidad o entidades propietarias 0,00 0,00

5.  (-) Devolución de bienes y derechos 0,00 0,00

6.  (-) Otras devoluciones a la entidad o entidades propietarias 0,00 0,00

TOTAL 0,00 0,00

NIF:

EurosC.3. Estado de cambios en el patrimonio neto. Estado de operaciones con la entidad o entidades propietariasModelo:
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IV. TOTAL ingresos y gastos reconocidos (I+II+III) 21.700.793,86 0,00

Nº CTAS. NOTAS EN 
MEMORIA

EJ. N EJ. N-1

129 I.  Resultado económico patrimonial 3.303.973,64 0,00

II. Ingresos y gastos reconocidos directamente en el 
patrimonio neto:
1. Inmovilizado no financiero 0,00 0,00

920 1.1 Ingresos 0,00 0,00

(820), (821) (822) 1.2 Gastos 0,00 0,00

2. Activos y pasivos financieros 18.396.820,22 0,00

900, 991 2.1 Ingresos 18.396.820,22 0,00

(800), (891) 2.2 Gastos 0,00 0,00

3. Coberturas contables 0,00 0,00

910 3.1 Ingresos 0,00 0,00

(810) 3.2 Gastos 0,00 0,00

94 4. Otros incrementos patrimoniales 0,00 0,00

Total (1+2+3+4) 18.396.820,22 0,00

III. Transferencias a la cuenta del resultado económico 
patrimonial o al valor inicial de la partida cubierta:

(823) 1. Inmovilizado no financiero 0,00 0,00

(802), 902, 993 2. Activos y pasivos financieros 0,00 0,00

3. Coberturas contables 0,00 0,00

(8110) 9110 3.1 Importes transferidos a la cuenta del resultado económico 
patrimonial

0,00 0,00

(8111) 9111 3.2 Importes transferidos al valor inicial de la partida cubierta 0,00 0,00

(84) 4. Otros incrementos patrimoniales 0,00 0,00

Total (1+2+3+4) 0,00 0,00

NIF:

EurosC.2. Estado de cambios en el patrimonio neto. Estado de ingresos y gastos reconocidosModelo:
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NOTAS EN 
MEMORIA

EJ. N EJ. N-1

I. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN

A)  Cobros: 7.661.387.647,27 0,00

1. Ingresos tributarios y cotizaciones sociales 4.287,96 0,00

2. Transferencias y subvenciones recibidas 7.223.655.288,47 0,00

3. Ventas netas y prestaciones de servicios 191.634.811,01 0,00

4. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 0,00 0,00

5. Intereses y dividendos cobrados 9.047.919,87 0,00

6. Otros Cobros punto 27 237.045.339,96 0,00

B)  Pagos 7.414.545.161,27 0,00

7. Gastos de personal 14.540.315,50 0,00

8. Transferencias y subvenciones concedidas 7.201.395.191,16 0,00

9. Aprovisamiento 137.284.553,98 0,00

10. Otros gastos de gestión 53.913.535,66 0,00

11. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 0,00 0,00

12. Intereses pagados 22.108,35 0,00

13. Otros pagos 7.389.456,62 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de gestión (+A-B) 246.842.486,00 0,00

II. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

C) Cobros: 121.871,43 0,00

1. Venta de inversiones reales 59.030,36 0,00

2. Venta de activos financieros 62.841,07 0,00

3. Otros cobros de las actividades de inversión 0,00 0,00

D) Pagos: 31.858.940,95 0,00

4. Compra de inversiones reales 31.789.250,71 0,00

5. Compra de activos financieros 69.690,24 0,00

6. Otros pagos de las actividades de inversión 0,00 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de inversión (+C-D) -31.737.069,52 0,00

III. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

E) Aumentos en el patrimonio: 0,00 0,00

1. Aportaciones de la entidad o entidades propietarias 0,00 0,00

F) Pagos a la entidad o entidades propietarias 0,00 0,00

2. Devolución de aportaciones y reparto de resultados a la entidad o entidades 
propietarias

0,00 0,00

G) Cobros por emisión de pasivos financieros: 0,00 0,00

3. Obligaciones y otros valores negociables 0,00 0,00

4. Préstamos recibidos 0,00 0,00

NIF:

EurosD. Estado de flujos de efectivoModelo:

Página:FONDO ESPAÑOL DE GARANTÍA AGRARIAEntidad: 1 de 2

23211Código: 2011

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

2-
12

21
7



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 235 Sábado 29 de septiembre de 2012 Sec. III.   Pág. 69516

NOTAS EN 
MEMORIA

EJ. N EJ. N-1

5. Otras deudas 0,00 0,00

H) Pagos por reembolso de pasivos financieros: 0,00 0,00

6. Obligaciones y otros valores negociables 0,00 0,00

7. Préstamos recibidos 0,00 0,00

8. Otras deudas 0,00 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de financiación (+E-F+G-H) 0,00 0,00

IV. FLUJOS DE EFECTIVO PENDIENTES DE CLASIFICACIÓN

I) Cobros pendientes de aplicación 18.086,08 0,00

J) Pagos pendientes de aplicación 122.889.984,43 0,00

Flujos netos de efectivo pendientes de clasificación (+I-J) -122.871.898,35 0,00

V. EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO 0,00 0,00

VI. INCREMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO Y ACTIVOS LÍQUIDOS 
EQUIVALENTES AL EFECTIVO (I+II+III+IV+V)

92.233.518,13 0,00

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al inicio del ejercicio 80.918.085,97 0,00

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al final del ejercicio 173.151.604,10 0,00

NIF:

EurosD. Estado de flujos de efectivoModelo:

Página:FONDO ESPAÑOL DE GARANTÍA AGRARIAEntidad: 2 de 2

23211Código: 2011
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M E M O R I A

FONDO ESPAÑOL DE GARANTIA AGRARIA

EJERCICIO 2011

1. ORGANIZACIÓN Y ACTIVIDAD

El Real Decreto 432/2008, de 12 de Abril, reestructura los departamentos ministeriales 
suprimiendo el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y creando el Ministerio de Medio Ambiente y 
Medio Rural y Marino (MARM) que asumirá las competencias atribuidas a aquel, hasta que por el Real 
Decreto 1823/2011, de 23 de diciembre, se reestructuran los departamentos ministeriales pasando a 
desempeñarlas el nuevo Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente (MAGRAMA). 

En  el Real Decreto 1130/2008 de 4 de julio, se desarrolló la estructura orgánica del MARM, que 
en su artículo 12 párrafo 6 consideraba al FEGA adscrito al MARM a través de la Subsecretaría de Medio 
Ambiente, y Medio Rural y Marino, con las funciones y estructura que han estado vigentes a lo largo del año 
2011.

De acuerdo con el Real Decreto 1441/2001 de 21 de Diciembre, corresponde al Fondo Español de 
Garantía Agraria las funciones, en primer lugar, de velar por la aplicación armonizada en el territorio español 
de las disposiciones comunitarias, derivada de su condición de Organismo de Coordinación señalada en el 
Reglamento (CE) 1290/2005 del Consejo, de 17 de Mayo; y en segundo lugar, la de velar por la 
coordinación y aplicación armonizada, asimismo en el territorio nacional, de los controles y sanciones que 
se deriven de la aplicación de la política agraria comunitaria.

El Reglamento (CE) número 1782/2003 del Consejo, de 29 de septiembre de 2003, por el que se 
establecen disposiciones comunes aplicables a los regímenes de ayuda directa en el marco de la política 
agrícola común (PAC) instaura determinados regímenes de ayuda a los agricultores, establece en su título 
III un nuevo régimen de pago único.

Por su parte el Reglamento (CE) nº 1290/2005 del Consejo, de 21 de junio de 2005, sobre la 
financiación de la política agrícola común, crea dos fondos europeos agrícolas, el Fondo Europeo Agrícola 
de Garantía (FEAGA), para financiar las medidas de mercado y otras medidas; y el Fondo Europeo Agrícola 
de Desarrollo Rural (FEADER) destinado a financiar los programas de desarrollo rural. Se establece la 
obligación para ambos de efectuar los pagos a través de la figura de los organismos pagadores e 
imponiendo que cuando estén autorizados más de un organismo pagador, caso de España, se debe 
designar un único organismo coordinador encargado de garantizar la coherencia de la gestión, fomentar la 
aplicación armonizada de la normativa comunitaria y establecer un enlace entre la Comisión y los distintos 
organismos pagadores autorizados.

Los nuevos Reglamentos citados suponen modificaciones en los procedimientos de gestión de los 
organismos pagadores que necesariamente afectan al FEGA en su doble vertiente, de organismo pagador 
de ámbito nacional por las medidas de la PAC en las que la Administración General del Estado tenga la 
competencia de gestión, resolución y pago, y de organismos de coordinación.

El Real Decreto 1516/2006, de 7 de diciembre, que modifican el RD 1441/2001, posibilita de una 
parte, realizar la coordinación de los procedimientos de aplicación en España del sistema de pago único 
para afrontar con la debida eficacia la aplicación del nuevo régimen, y de otra, ampliar las tareas de 
coordinación que deben abarcar ahora a los dos fondos FEAGA y FEADER, incluyendo por tanto, también 
la financiación comunitaria de los programas de desarrollo rural.

Conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 1441/2001, de 21 de Diciembre, modificado por el RD 
1516/2006, de 7 de diciembre, y por el RD 805/2011, de 10 de junio sus funciones son las siguientes:

Actuar como interlocutor único ante la Comisión Europea para aquellas cuestiones relativas a la 
financiación de la política agrícola común, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.3. del 
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Reglamento (CE) 1290/2005 del Consejo, de 21 de junio de 2005, sobre la financiación de la política 
agrícola común.

Las derivadas de su condición de organismo pagador de ámbito nacional de las ayudas de los 
Fondos Europeos Agrícolas para las medidas en las que la Administración General del Estado 
tenga la competencia de gestión, resolución y pago.

La gestión, resolución y pago de las restituciones a la exportación y ayudas similares que afecten al 
comercio con terceros países.

La coordinación financiera del sistema de prefinanciación nacional de los gastos de los Fondos 
Europeos Agrícolas y del proceso de liquidación de cuentas de los mismos.

La determinación de las cantidades imputables por corresponsabilidad financiera a los organismos 
pagadores de las CC.AA. conforme a lo previsto en el artículo 7 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

Las derivadas de su condición de autoridad nacional encargada de la coordinación de los controles 
que establece el apartado 3 del artículo 20  Reglamento (CEE) 73/2009 del Consejo, de 19 de enero 
de 2009, por el que se establecen disposiciones comunes aplicables a los regímenes de ayuda 
directa en el marco de la política agrícola común y se instauran determinados regímenes de ayuda a 
los agricultores y por el que se modifican los Reglamentos (CE) nº 1290/2005,(CE) nº 
247/2006,(CE) nº 378/2007 y se deroga el Reglamento (CE) nº 1782/2003.

La propuesta o, en su caso, la participación en la elaboración de la normativa estatal básica y de 
ejecución, que afecte al ejercicio de sus funciones.

Las actuaciones que, con respecto al régimen de la tasa suplementaria en el sector de la leche y 
productos lácteos, se le encomiendan en la normativa estatal sobre el régimen de la tasa láctea.

Las derivadas de su condición de organismo encargado de las actuaciones que se establecen en la 
normativa comunitaria relativas a la obligación de publicar información sobre los beneficiarios de 
fondos procedentes del Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y del Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural ( FEADER)

La auditoria interna de las actuaciones competencia del Organismo.

Actuar como autoridad competente para la aplicación de la normativa comunitaria que establece 
disposiciones de aplicación en lo concerniente a la financiación con cargo al FEAGA de los gastos 
relativos a la organización común de mercados en el sector de los productos de la pesca y de la 
acuicultura, en lo que se refiere, tanto a las relaciones con la Comisión Europea, como a las 
relaciones con los organismos de pago.  

Antes de analizar más detenidamente la realización de estas medidas durante el ejercicio, cabe 
destacar la dificultad que entraña para el Organismo la previsión de las adquisiciones y ventas de productos 
en régimen de intervención, ya que su cuantía va a depender de lo dispuesto en los Reglamentos de la 
U.E., que obligarán a que dichas intervenciones deban ser realizadas con los requisitos, controles y plazos 
fijados en dicha normativa, sin que el Organismo pueda limitar su montante, ni modificar las condiciones 
fundamentalmente de su gestión.

Asimismo, se ha de tener en cuenta, que las precisiones de determinadas magnitudes deban 
realizarse a veces sobre la base de series estadísticas, ya que se tratan de actuaciones variables en 
relación con motivos concretos, como es el caso de que en el momento de la realización del presupuesto, 
no se conocen las fluctuaciones de la futura cosecha de cereales ni las actuaciones que se realizarán en los 
otros sectores de la producción, dificultando así las decisiones que deba tomar el gestor.

Durante el presente ejercicio se han realizado pagos con cargo al FEAGA por un importe total de 
6.104.708,65 miles de euros, a los que habría que descontar en concepto de liquidación de ejercicios 
anteriores 117.751,68 miles de euros, resultando un saldo neto de 5.986.956,97 miles de euros.
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Si ordenamos los pagos en euros por sectores, su distribución sería la siguiente:

SECTORES T O T A L (euros)

RÉGIMEN DE PAGO ÚNICO 4.408.475.403,35

CULTIVOS HERBÁCEOS 16.672.199,19

CEREALES -30.895.275,43

ARROZ 56.562.952,81

LEGUMINOSAS GRANO 27.088,67

CULTIVOS ENERGÉTICOS 1.181,85

ACEITE DE OLIVA 469.868,68

FRUTAS Y HORTALIZAS 304.131.193,96

AZÚCAR E ISOGLUCOSA 65.258.419,20

LINO TEXTIL Y CÁÑAMO 1.055.182,47

ALGODÓN 85.705.669,58

GUSANOS DE SEDA 9.727,98

TABACO 9.109,86

SEMILLAS 8.392.749,45

FORRAJES 62.543.875,03

VINOS Y ALCOHOLES 267.642.063,49

LECHE Y PRODUCTOS LÁCTEOS -21.597.854,59

VACUNO 387.616.253,47

OVINO Y CAPRINO 499.836,86

PORCINO 14.048.540,75

HUEVOS Y AVES 178.229,98

APICULTURA 4.593.235,02

PRODUCTOS AGRÍCOLAS TRANSFORMADOS 2.394,49

PROGRAMA DE AYUDAS PERSONAS DESFAVORECIDAS 93.337.981,43

POSEICAN 258.956.518,34

DESARROLLO RURAL -463.538,13

MEDIDAS DE PROMOCIÓN 3.080.423,66
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OTRAS RECUPERACIONES, IRREGULARIDADES O FRAUDES -15.136.750,47

OTROS GASTOS 476.303,40

CONDICIONALIDAD -1.825.831,23

IMPORTES ADICIONALES DE AYUDA DERIVADOS MODULACIÓN 8.143,59

AYUDA ESPECÍFICA( REGLAMENTO (CE) 73/2009,ART 68) 134.873.353,95

TOTAL 6.104.708.650,66

LIQUIDACIÓN EJERCICIOS ANTERIORES -117.751.677,16

SALDO NETO 5.986.956.973,50

Según la naturaleza del gasto en euros, su agrupación sería la siguiente:

RESTITUCIONES Y REA 71.673.203,13

AYUDAS DIRECTAS A PRODUCTORES 5.823.936.971,24

AYUDAS AL ALMACENAMIENTO PRIVADO 11.990.445,67

TRANSFERENCIAS A INDUSTRIAS Y OPERADORES COMERCIALES 152.527.123,38

MEDIDAS DE PROMOCIÓN Y OTRAS 33.043.256,51

DISTRIBUCIÓN GRATUITA 96.395.280,14

ALMACENAMIENTO PÚBLICO -70.517.569,61

DESARROLLO RURAL -463.538,13

OTROS GASTOS -13.876.521,67

TOTAL 6.104.708.650,66

LIQUIDACIÓN EJERCICIOS ANTERIORES -117.751.677,16

SALDO NETO 5.986.956.973,50

SECTORES T O T A L (euros)
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Según la distribución por Organismos Pagadores:

TRANSFERENCIAS COMUNITARIAS POR ORGANISMOS PAGADORES

AÑO 2011

               ORGANISMO PAGADOR EUROS %

ANDALUCIA 1.765.963.902,17 28,93

ARAGÓN 473.844.885,79 7,76

PRINCIPADO DE ASTURIAS 71.023.404,44 1,16

ISLAS BALEARES 27.819.341,85 0,46

CANARIAS 262.513138,89 4,30

CANTABRIA 40.387.317,96 0,66

CASTILLA LA MANCHA 922.149.465,29 15,11

CASTILLA Y LEÓN 889.277.799,60 14,57

CATALUÑA 322.490.248,04 5,28

COMUNIDAD VALENCIANA 180.666.648,88 2,96

EXTREMADURA 555.080.659,90 9,09

GALICIA 195.056.283,87 3,20

MADRID 44.152.905,38 0,72

REGIÓN DE MURCIA 114.443.707,25 1,87

COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA 119.177.887,86 1,95

PAÍS VASCO 52.910.353,59 0,87

LA RIOJA 40.287.502,78 0,66

FEGA* 27.463.197,12 0,45

TOTAL 6.104.708.650,66 100,00

Liquidación ejercicios anteriores -117.751.677,16

SALDO NETO 5.986.956.973,50

Las fuentes de ingresos con las que se financia el Organismo son varias, destacando la 
financiación exterior procedente de los dos fondos europeos agrícolas -FEAGA y FEADER- creados por el 
Reglamento (CE) nº 1290/2005 del Consejo, con la finalidad de financiar tanto las medidas de mercado, 
como los programas de desarrollo rural.
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Dicha financiación queda reflejada en el presupuesto de Ingresos del FEGA, tanto como derechos 
reconocidos netos en el capítulo 4 “Transferencias corrientes del exterior” (FEAGA), por 6.046.955,91 miles 
de euros, como en el capítulo 7”Transferencias de capital del exterior” (FEADER), por un importe de 
997.079,72 miles de euros.

El resto del presupuesto de ingresos de los capítulos 4 y 7 procede de transferencias internas del 
Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, para gastos de funcionamiento y de capital 
(inversiones de reposición y de carácter inmaterial).

Asimismo, es de destacar, la partida de ingresos correspondiente al capítulo 3 y en concreto al 
artículo 39, “otros ingresos” donde se recogen los ingresos por expedientes sancionadores instruidos por el 
FEGA a compradores de leche de vaca, por tasa láctea y los ingresos derivados de la retención del 20% del 
importe recuperado de pagos indebidos del FEAGA, en aplicación de la reglamentación comunitaria.

También cabe destacar los ingresos por reparto de dividendos de algunas empresas en las que el 
Organismo tiene participación en su accionariado y que se reflejan en el artículo 53 como ingresos 
patrimoniales

En cuanto a su consideración fiscal, el Organismo está sujeto a la declaración del IVA conforme 
a la Ley 37/1999, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el valor añadido, según lo establecido en los 
artículos 8º y 9º.

Si bien no están sujetas las entregas de bienes y prestaciones de Servicios realizadas 
directamente por los entes públicos, sin contraprestación o mediante contraprestación de naturaleza 
tributaria; si están sujetas al impuesto, las entregas de bienes y prestaciones de Servicios que los entes 
públicos realicen en el ejercicio de las actividades, en particular las siguientes:

“Intervención sobre productos agropecuarios dirigida a la regulación del mercado de esos 
productos” (letra f del articulado).

“Almacenaje y depósito” (letra g del articulado).

También están sujetas al impuesto las concesiones y autorizaciones administrativas que tengan 
por objeto la cesión del derecho a utilizar inmuebles o instalaciones en puertos y aeropuertos.

La estructura organizativa del FEGA, según el R.D. 1516/2006, de 7 de diciembre y el 
R.D. 805/2011, de 10 de junio, por los que se modifica el Estatuto del Fondo Español de Garantía Agraria 
aprobado por el R. D. 1441/2001, de 21 de diciembre, es la siguiente:

PRESIDENTE, con rango de Director General,  del que dependen los siguientes órganos con 
nivel de Subdirección General:

SECRETARIA GENERAL

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE AUDITORÍA INTERNA Y EVALUACIÓN

SUBDIRECCIÓN GENERAL ECONÓMICO- FINANCIERA 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE REGULACIÓN DE MERCADOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SECTORES ESPECIALES

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE FONDOS AGRÍCOLAS
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A la Subdirección General Económico Financiera le corresponde la gestión presupuestaria, 
financiera, contable y patrimonial del Organismo Autónomo, así como la preparación y elaboración del 
anteproyecto de su presupuesto y el seguimiento y control de su ejecución; la liquidación y rendición de la 
cuenta del Organismo y la actualización permanente de su patrimonio; la financiación de las actuaciones de 
intervención bajo la forma de compras y almacenamiento público así como la ejecución y contabilización de 
los pagos realizados por el FEGA en su condición de organismo pagador de ámbito nacional en el sentido 
de lo establecido en el artículo 6.1. del Reglamento (CE) 1290/2005 del Consejo, de 21 de junio.

El 31 de Diciembre de 2011, el Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA) tenía unos efectivos 
de 382 empleados públicos de los que 318 (83,25%) eran funcionarios de carrera y 64 (16,75%) personal 
laboral.

En el cuadro siguiente aparece la distribución de efectivo, tanto personal funcionario como laboral 
por grupos según la media del año.

PERSONAL FUNCIONARIO
MEDIA 2011

GRUPO A 1 70

GRUPO A 2 94

GRUPO C 1 66

GRUPO C 2 86

GRUPO E 4

Variación de efectivos comparando los datos referidos a 2010 y 2011

PERSONAL FUNCIONARIO PERSONAL LABORAL

31-12-2010 31-12-2011 Variación 31-12-2010 31-12-2011 Variación

306 318 6 87 64 -23

PERSONAL LABORAL – MEDIA 2011

FIJOS INTERINOS

GRUPO 1 2 GRUPO 3 0

GRUPO 2 1 GRUPO 4 1

GRUPO 3 219 GRUPO 5 2

GRUPO 4 18

GRUPO 5 21
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El FEGA participa en el accionariado de las siguientes entidades del grupo, multigrupo y 
asociadas, según la definición establecida en la disposición transitoria segunda de la Orden 
EHA/3067/2011, de 8 de noviembre, por la que se aprueba la Instrucción de contabilidad para la 
Administración General del Estado. Dichas empresas son MERCASA, SAECA Y TRAGSA

EMPRESA NACIONAL MERCADOS CENTRALES DE ABASTECIMIENTO, S.A. (MERCASA): 
La Sociedad tiene como actividad principal la promoción, construcción, instalación y gestión de 
infraestructuras comerciales construidas con arreglo a normas, principios y programas encaminados a lograr 
la mejora del ciclo de comercialización de los productos alimenticios, tanto en el escalón mayorista como 
minorista. La Sociedad es junto con las Corporaciones Locales, cabecera de un grupo dependiente del 
sector público compuesto por 23 sociedades de capital mixto denominadas “Mercas” y una sociedad 
anónima, que tienen como actividad principal la tipificada anteriormente. Además, la sociedad cabecera del 
grupo participa en el capital del Consorcio MERCASA-Incatema, el cual presta asistencia técnica en países 
extranjeros y realiza y ejecuta proyectos “llave en mano”.

A fecha 31/12/2011 el número de acciones y la participación del FEGA en MERCASA es del 49 % 
del capital social con un total de 12.550.979 acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de 6,01 
€  cada una de ellas, totalmente desembolsadas.

SOCIEDAD ANONIMA ESTATAL DE CAUCION AGRARIA (SAECA): Se constituye en Madrid el 
24 de marzo de 1988. La sociedad tiene carácter mercantil. La actividad de la Sociedad es la presentación 
de toda clase de coberturas (avales y fianzas), para personas físicas ó jurídicas, públicas ó privadas, con 
destino a favorecer la financiación de actividades de creación, conservación y riqueza forestal, agrícola, 
ganadera, agroalimentaria y pesquera; preferentemente para todas aquellas que sean demandadas por 
pequeños y medianos empresarios y entidades asociativas agrarias. También forman parte de su objeto 
social la gestión de entidades de ámbito nacional, cuyo objeto consiste en la prestación de garantías así 
como la prestación de servicios accesorios, como asistencia en los asesoramientos jurídicos, económico, 
comercial ó financiero. La normativa aplicable establece que la cuantía máxima de las garantías vivas 
otorgadas por la Sociedad no podrá superar veinte veces la cifra del capital social suscrito, más las 
reservas.

En el año 2009, hubo una ampliación de capital de 48.060 acciones de 30,06 € de valor nominal 
cada una, habiendo suscrito el FEGA, un total de  9.612 acciones equivalente al 20% de participación en el 
accionariado de SAECA. 

En consecuencia el FEGA es titular de 56.265 acciones de SAECA por valor nominal de 30,06 € 
cada una, lo que supone una participación del 20% del total del capital social de dicha Sociedad.

SAECA gestiona un fondo constituido para hacer frente a la disolución y liquidación de la 
Asociación de Caución para las actividades Agrarias (ASICA). El FEGA tiene una participación del 23,97 % 
del capital social de ASICA.

EMPRESA DE TRANSFORMACIÓN AGRARIA S. A. (TRAGSA): Se constituyó con fecha 24 de 
mayo de 1977, al amparo del  Real Decreto 379/1977, de 21 de Enero, que aprobaba su constitución como 
empresa pública. Se regula por las normas contenidas en las disposiciones sobre el régimen jurídico de las 
Sociedades Anónimas, así como por aquellas de carácter general que le son aplicables dentro del entorno 
de las empresas públicas. Su actividad principal la constituye la realización de todo tipo de actuaciones, 
obras, trabajos, prestación de servicios, estudios, planes y proyectos en materia agraria, forestal, de 
desarrollo rural, protección y mejora del medio ambiente, de acuicultura y pesca y la conservación de la 
naturaleza. TRAGSA y las sociedades dependientes actúan como medio propio de la Administración 
General del Estado y de las Comunidades Autónomas. 

El FEGA es titular, a fecha 31 de Diciembre de 2011, de 11.525 acciones ordinarias nominativas 
de 1.100 € cada una totalmente desembolsadas, que representan una participación en el capital social de 
TRAGSA de un 38,96%.
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Por otra parte, ALYCESA no se encuentra  dentro de la categoría de entidad del grupo, multigrupo 
y asociada, según la definición establecida en la disposición transitoria segunda de la Orden 
EHA/3067/2011, de 8 de noviembre, por la que se aprueba la Instrucción de contabilidad para la 
Administración General del Estado. Por lo tanto, las acciones del FEGA en dicha Sociedad se consideran 
como inversiones financieras a largo plazo en instrumentos de patrimonio disponibles para la venta.

ALIMENTOS Y ACEITES S. A. (ALYCESA), se constituyó como Sociedad Anónima Estatal el 23 
de Julio 1991. El 25 de mayo de 2001, el Consejo de Ministros acordó su incorporación a la Sociedad 
Estatal de Participaciones Industriales (SEPI). El objeto social y la actividad principal de la Sociedad 
consiste en la tenencia o gestión de activos de propiedad pública en el sector de aceites vegetales y otros 
productos agroalimentarios, tanto de forma directa como indirecta.

La participación del FEGA en ALYCESA es del 8,038 %, con 3.494.310 acciones nominativas, 
totalmente suscritas e íntegramente desembolsadas, de 3,11 €  de valor nominal cada una de ellas.

Según lo dispuesto en la Norma 8ª.2.e) “Activos financieros disponibles para la venta”, recogida en 
las Normas de reconocimiento y valoración  de la Orden EHA/1037/2010 de 13 de abril, por la que se 
aprueba el Plan General de Contabilidad Pública, los activos financieros deben ser valorados por su valor 
razonable, que serán contabilizados directamente en el patrimonio neto. En consecuencia, el valor 
razonable a 31 de diciembre de 2011 de las acciones del FEGA es de 20.265.058,77 €.

2. GESTIÓN INDIRECTA DE SERVICIOS PÚBLICOS, CONVENIOS Y OTRAS FORMAS DE 
COLABORACIÓN

Dada la naturaleza administrativa de nuestro Estado, la aplicación concreta de las medidas y la 
gestión de los recursos económicos se lleva a cabo conforme a la distribución de competencias, entre la 
Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas, que establecen, en esa materia la 
Constitución Española y los Estatutos de Autonomía.

Esta circunstancia hace que, al igual que sucede en otros Estados miembros con estructura similar 
a la española, junto con el MARM, a través del FEGA y del FROM, las Administraciones agrarias de las 
Comunidades Autónomas, sean también responsables de la aplicación de la financiación de la política 
agrícola común, a través de sus correspondientes Centros Directivos (Organismos Pagadores).

El conjunto de estos Organismos, cuya coordinación corresponde al FEGA, conforman el Sistema 
Español de Garantía Agraria responsable de la correcta aplicación de las medidas reguladoras de los 
mercados y de la gestión de los recursos comunitarios puestos a disposición de España, como Estado 
miembro. 

El FEGA tiene suscritas las siguientes encomiendas de Gestión y Convenios de Colaboración:

RESOLUCIONES DE ENCOMIENDAS DE GESTIÓN Y CONVENIOS DE COLABORACIÓN

CONVENIOS DE COLABORACIÓN

Comunidad Autónoma
Fecha Convenio

Colaboración
Resolución Publicación B.O.E.

CANARIAS 06/04/2005 12/04/2006 04/05/2006

CANTABRIA 30/12/2008 11/03/2009 04/04/2009

CASTILLA LA MANCHA 07/10/2005 10/10/2005 29/10/2005
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CONVENIOS DE ENCOMIENDA DE GESTIÓN

Comunidad Autónoma
Fecha Convenio 
Encomienda de 

Gestión
Resolución Publicación B.O.E.

Andalucía 21/02/1996 12/04/1996 25/04/1996

Aragón 03/04/1997 09/04/1997 24/04/1997

Asturias 07/02/2000 15/02/2000 13/03/2000

Baleares 11/04/1997 21/04/1997 09/05/1997

Castilla y León 07/02/2000 15/02/2000 11/03/2000

Cataluña 11/12/1995 06/03/1996 21/03/1996

Extremadura 12/04/1999 22/04/1999 18/05/1999

Galicia 25/03/1996 12/04/1996 24/04/1996

Madrid 24/10/1997 04/11/1997 27/11/1997

Murcia 25/09/1998 29/09/1998 09/10/1998

Navarra 01/09/1997 12/09/1997 30/09/1997

País Vasco 01/03/1996 12/04/2004 24/04/1996

La Rioja 12/01/1999 20/01/1999 10/02/1999

Valencia 15/10/1996 23/10/1996 08/11/1996

3. BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS

1. Imagen fiel:

a) Las cuentas anuales adjuntas han sido obtenidas de los registros contables del FEGA y se 
presentan de acuerdo con las normas establecidas en el Plan General de Contabilidad Pública, 
aprobado mediante orden EHA/1037/2010, de 13 de abril y sus normas de desarrollo, con objeto 
de mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, de los resultados, de los flujos 
de efectivos y de la ejecución del presupuesto de este Organismo.

b) Principios contables. La contabilización de las operaciones del Organismo, se lleva a cabo en 
base a la documentación facilitada por los Servicios Centrales a través de la Subdirección General 
Económico Financiera, y la Subdirección General de Fondos Agrícolas, todo ello expresado en 
euros consiguiendo de esta forma los objetivos siguientes:

Un enlace efectivo entre la contabilidad de productos y financiera.

La debida justificación de las distintas operaciones que aparecen en el mismo, en relación con 
saldos deudores y acreedores.
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Una concordancia estricta entre los datos financieros y la información bancaria del Banco de 
España 

Una vez comprobada en la Subdirección General Económico Financiera, la documentación 
citada, se procesan en el Sistema de Información Contable (SIC-3) para la elaboración de la 
Cuenta que se rinde por el Organismo, que se presenta de acuerdo con el contenido 
establecido en los artículos 127 y 139  de la Ley 47/2003 de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, y en la Instrucción de Contabilidad de la Administración Institucional del Estado 
y con los principios contables públicos establecidos en la Ley General Presupuestaria y en el 
Plan General de Contabilidad Pública.

2. Comparación de la información.

De acuerdo con lo previsto en la disposición transitoria tercera de la Orden EHA/1037/2010, de 13 
de Abril, por la que se aprueba el Plan General de Contabilidad Pública, no se reflejará en los estados 
principales, ni en los modelos de la memoria que incluyan información comparativa del ejercicio anterior, las 
cifras relativas al ejercicio anterior (2010).

3. Razones e incidencias en las cuentas anuales de los cambios de criterio de contabilización.

No se ha realizado ningún cambio de criterio de contabilización.

4. Información sobre cambios en estimaciones contables cuándo sean significativos.

No ha habido cambios estimativos

5. Balance y cuenta del resultado económico patrimonial del ejercicio anterior

En consonancia con lo previsto en la disposición transitoria tercera de la Orden EHA/1073/2010, de 
13 de Abril, que aprueba el PGCP. No se reflejará información comparativa del ejercicio anterior, por lo que 
se incorporan Balance y Cuenta de resultado económico patrimonial del 2010 
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6. Aspectos derivados de la transición a las nuevas normas contables

El asiento de apertura se hizo de acuerdo a lo establecido en la disposición transitoria primera de la 
Orden EHA/2045/2011, 14 de julio, por la que se aprueba la ICAIE, por lo que se incluyen los balances de 
comprobación a 31/12/2010 y 01/01/2011.

Las diferencias que en ellos se aprecian provienen de la aplicación del NPGCP, no obstante 
detallamos las siguientes:

La cuenta (100100) Aportación de bienes y derechos recoge las cuentas (101) Patrimonio recibido
en adscripción y la (103) Patrimonio recibido en cesión junto a la cuenta (100) Patrimonio, debido a que los 
saldos no tenían una cuantía muy importante y provenían de operaciones realizadas muchos años atrás de 
las que no existía demasiada información.

La cuenta (120000) recoge además del saldo de la (120) Resultados positivos de ejercicios 
anteriores y el saldo de la 121(Resultados negativos de ejercicios anteriores), los saldos de las cuentas 
(108) Patrimonio entregado en cesión y la cuenta (111) Reserva de revalorización, por los mismos motivos 
que los apuntados en el apartado anterior.

Otra diferencia  a señalar es el tratamiento de la cuenta (250) Inversiones financieras permanentes 
en capital y que respetando el nuevo PGCP se ha llevado en la parte correspondiente a la cuenta (240300) 
Participaciones a largo plazo en otras sociedades del grupo, multigrupo y asociadas. Y por la misma causa 
se han utilizado la (248000) Desembolsos pendientes sobre participaciones a largo plazo en otras 
sociedades del grupo, multigrupo y asociadas. Y con la (297) Provisiones por depreciación de valores 
negociables a largo plazo que pasa a ser la cuenta 293100 Deterioro de valor de participaciones a largo 
plazo en otras sociedades del grupo, multigrupo y asociadas.
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4. NORMAS DE RECONOCIMIENTO Y VALORACIÓN

Este apartado tiene la función de recoger los criterios de valoración aplicados de entre los 
contemplados en la parte tercera del Plan General de Contabilidad Pública, así como su concreción para 
cada clase de elemento patrimonial o transacción, de acuerdo con la siguiente relación

1. Inmovilizado material 

Recoge información de toda una serie de aspectos relevantes del inmovilizado material, entre 
ellos:

Movimiento durante el ejercicio de cada partida del balance, de sus amortizaciones y de sus 
correcciones por deterioro, o reversión, siendo valorado los elementos del inmovilizado material según el 
modelo del coste.

Las inversiones materiales se registran al coste de adquisición más, en su caso, las
actualizaciones practicadas según las disposiciones legales correspondientes. Las cuotas de amortización 
del inmovilizado material se determinan por el método lineal. Se toma como vida útil el periodo establecido 
en las tablas de amortizaciones previstas en el anexo de la Resolución de la IGAE, de 14 de diciembre de 
1999, por la que se regulan determinadas operaciones contables a realizar a fin de ejercicio.

Los costes de ampliación, modernización o mejora de los bienes del inmovilizado material se 
incorporan al activo como mayor valor del bien, exclusivamente cuando suponen un aumento de su 
capacidad, productividad o alargamiento de su vida útil

2. Inmovilizado intangible

El inmovilizado intangible representa bienes inmateriales y derechos susceptibles de valoración 
económica que cumplen, además, las características de permanencia en el tiempo y constituyen una fuente 
de recursos del sujeto contable. También se incluyen los anticipos a cuenta entregados a proveedores de 
estos inmovilizados. Para su reconocimiento deberán cumplir con el criterio de identificabilidad.

En cuanto a las correcciones valorativas, y más concretamente, a las amortizaciones, deberemos 
diferenciar si la vida útil del activo es definida o indefinida. Si el activo tuviera una vida útil indefinida, no se 
amortizará, sin perjuicio de su posible deterioro, debiendo revisarse dicha vida útil en cada ejercicio.

Las inmovilizaciones intangibles figuran contabilizadas por su precio de adquisición. La 
amortización de las mismas se realiza determinando las cuotas de acuerdo con el método lineal. Se toma 
como vida útil el periodo establecido en las tablas de amortizaciones previstas en el anexo de la Resolución 
de la IGAE, de 14 de diciembre de 1999, por la que se regulan determinadas operaciones contables a 
realizar a fin de ejercicio.

3. Activos financieros

De acuerdo con el PGCP 2010, el FEGA ha de reconocer un activo financiero en su balance cuando se 
convierte en parte obligada, según las cláusulas del contrato o acuerdo jurídico que haya formalizado la 
inversión financiera.

Con carácter general, los elementos incluidos en la categoría “Créditos y partidas a cobrar”, se valorarán en 
el momento de su incorporación al patrimonio del FEGA por su valor razonable, que, salvo evidencia en 
contrario, será el precio de transacción, que será calculado como el valor razonable de la contraprestación 
entregada más los costes de transacción que le sean directamente imputables.

Los créditos y partidas a cobrar deben registrarse por su coste amortizado en cada momento, reflejándose 
los intereses devengados como ingresos del ejercicio, los cuales deben cuantificarse utilizando el método 
del tipo de interés efectivo.

En la Cuenta del ejercicio 2010, el FEGA regularizó la situación del Fondo de Liquidación ASICA gestionado 
por SAECA. En Julio de 1987 el tribunal Supremo declaró nulas las dos ampliaciones de capital suscritas en 
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los años 1985 y 1986, por lo que su importe de 1.815.056,56 € se reclasifica en la partida del balance 
“Créditos y partidas a cobrar”, de acuerdo con la Resolución de 2 de marzo de 2010, aprobada por la 
Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas, en relación con el Informe de fiscalización 
del Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA), imputándose a la cuenta 252900 “Otros créditos a largo 
plazo” y, a su vez, se efectuó la corrección valorativa por deterioro del valor del crédito a largo plazo (cuenta 
298000) por la totalidad del crédito.

Las “Inversiones mantenidas hasta el vencimiento” se valorarán inicialmente por su valor razonable. La 
valoración posterior de este tipo de activos financieros debe valorarse por su coste amortizado, de forma 
que los intereses devengados serán registrados como ingreso del ejercicio mediante el uso del método del 
tipo de interés efectivo.

Los “activos financieros a valor razonable con cambios a resultados” serán valorados por su valor razonable. 
En estos tipos de activos los cambios que se produzcan en el valor razonable serán imputados a resultados 
del ejercicio, una vez imputado los intereses devengados según el tipo de interés efectivo.

Las “Inversiones financieras en patrimonio de entidades del grupo, multigrupo y asociadas” (TRAGSA, 
MERCASA y SAECA), se valorarán inicialmente por su coste, que equivaldrá al valor razonable de la 
contraprestación entregada más los costes de transacción inherentes a la operación. La valoración posterior 
de este tipo de inversiones 

4. Existencias

En relación con las operaciones de Intervención, en el Organismo no había existencias
disponibles a 31 de diciembre de 2011,por lo que no hubo de hacerse ninguna valoración.

5. Transferencias y Subvenciones

Se han clasificado como Recibidas:

* Transferencias De la Entidad o Entidades propietarias aquellas que provienen del Departamento 
al que está adscrito el Organismo.

 * Subvenciones para gastos no financieros del ejercicio .Del resto de Entidades, las que están 
relacionadas con la política agrícola europea.

En cuánto a las Concedidas:

* Transferencias Del resto de Entidades, que recogen las destinadas a las Comunidades 
Autónomas y a otros terceros particulares relacionados con la UE.

* Subvenciones para gastos no financieros del ejercicio. Del resto de Entidades. Reflejan las 
asociadas a las actividades de la UE.

6. Activos en estado de venta

Como ya se expuso en el punto primero de esta memoria:

Según lo dispuesto en la Norma 8ª.2.e) “Activos financieros disponibles para la venta”, recogida en 
las Normas de reconocimiento y valoración  de la Orden EHA/1037/2010 de 13 de abril, por la que se 
aprueba el Plan General de Contabilidad Pública, los activos financieros deben ser valorados por su valor 
razonable, que serán contabilizados directamente en el patrimonio neto. En consecuencia, el valor 
razonable a 31 de diciembre de 2011 de las acciones del FEGA es de 20.265.058,77 €.
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5. INMOVILIZADO MATERIAL

a) Saldo inicial a 1 de enero de 2011:

CUENTA SALDO INICIAL AMORTIZACIONES

210000.- Terrenos y 
bienes naturales 967.350,33 -

211000.- Construcciones 11.513.199,91 1.464.489,59

215000.- Instalaciones 
técnicas 2.876.927,69 463.770,40

214000.- Maquinaria y 
utillaje 608.223,44 559.693,63

216000.- Mobiliario 6.766.525,18 4.654.534,20

217000.- Equipos para 
los procesos de 
información

9.570.520,02 6.121.976,79

218000.- Elementos de 
transporte 122.249,00 84.959,00

219000.- Otro 
inmovilizado material 48.365,03 29.051,89

b) Entradas, aumentos por traspasos de otras partidas, salidas, disminuciones por traspasos a otras 
partidas

Ajustes en las cuentas balance como resultado de la implantación de un nuevo modelo de gestión
de inventario en el FEGA, bienes muebles, a fecha 1 de enero de 2011:

MUEBLES 01/01/2011
CONCEPTO 630 CTA. BALANCE VIAA AAIM VIDA

DESPUÉS MIGRACIÓN 214000 552.501,42 491.836,94 60.664,48
ANTES MIGRACIÓN 214000 608.223,44 559.693,63 48.529,81

DIFERENCIA 214000 55.722,02 67.856,69 -12.134,67
CAMBIO CUENTA  (+) 214000 180,3 180,3 0,00
CAMBIO CUENTA  (-) 214000 -107.372,32 -103.453,22 -3.919,10

CAMBIO CUENTA  (+) 214000 51.470,00 35.416,23 16.053,77
TOTAL CAMBIOS (+) y (-) 214000 -55.722,02 -67.856,69 12.134,67

0,00 0,00 0,00

DESPUÉS MIGRACIÓN 216000 6.944.549,80 4.808.148,65 2.136.401,15
ANTES MIGRACIÓN 216000 6.766.525,18 4.654.534,20 2.111.990,98

DIFERENCIA 216000 -178.024,62 -153.614,45 -24.410,17
CAMBIO CUENTA  (+) 216000 45.775,80 27.204,09 18.571,71
CAMBIO CUENTA  (+) 216000 107.372,32 103.453,22 3.919,10
CAMBIO CUENTA  (+) 216000 24.876,50 22.957,14 1.919,36

TOTAL CAMBIO (+) 216000 178.024,62 153.614,45 24.410,17
0,00 0,00 0,00
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DESPUÉS MIGRACIÓN 217000 9.177.181,71 5.798.693,54 3.378.488,17
ANTES MIGRACIÓN 217000 9.570.520,02 6.121.976,79 3.448.543,23

DIFERENCIA 217000 393.338,31 323.283,25 70.055,06
CAMBIO CUENTA  (-) 217000 -24.876,50 -22.957,14 -1.919,36
CAMBIO CUENTA  (-) 217000 -51.470,00 -35.416,23 -16.053,77
CAMBIO CUENTA  (-) 217000 -317.592,81 -265.371,36 -52.221,45
CAMBIO CUENTA  (+) 217000 601,00 461,48 139,52

TOTAL CAMBIOS (+) y (-) 217000 -393.338,31 -323.283,25 -70.055,06
0,00 0,00 0,00

DESPUÉS MIGRACIÓN 218000 122.249,00 84.959,00 37.290,00
ANTES MIGRACIÓN 218000 122.249,00 84.959,00 37.290,00

DIFERENCIA 218000 0,00 0,00 0,00

DESPUÉS MIGRACIÓN 219000 2.408,93 1.667,50 741,43
ANTES MIGRACIÓN 219000 48.365,03 29.051,89 19.313,14

DIFERENCIA 219000 45.956,10 27.384,39 18.571,71
CAMBIO CUENTA  (-) 219000 -45.775,80 -27.204,09 -18.571,71
CAMBIO CUENTA  (-) 219000 -180,30 -180,30 0,00

TOTAL CAMBIO (-) 219000 -45.956,10 -27.384,39 -18.571,71
0,00 0,00 0,00

Adquisición onerosa

Cuenta Adquisición onerosa

216000 26.078,34

217000 743.365,55

Las adquisiciones onerosas corresponden a:

Las inversiones realizadas durante el ejercicio 2011, respecto al inmovilizado material (bienes 
muebles), valorados a su precio de adquisición. El cálculo de las amortizaciones de dichas
adquisiciones se realizarán mediante el método lineal desde la fecha de alta de los bienes hasta el 
31 de diciembre de 2011.

Bajas por obsolescencia física o tecnológica

Cuenta Baja por obsolescencia 
física o tecnológica

Amortización 
acumulada

214000 3.529,36 2.707,26

216000 14.666,43 14.654,07

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

2-
12

21
7



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 235 Sábado 29 de septiembre de 2012 Sec. III.   Pág. 69547

Las bajas por obsolescencia física o tecnológica corresponden a:

Diversos bienes muebles de la Comunidad Autónoma de Canarias, por Acuerdo del Presidente del 
FEGA.

Baja por traspaso a otros entes públicos

Cuenta Baja por traspaso a otros 
entes públicos

Amortización 
acumulada

214000 9.089,69 7.885,10

216000 118.757,00 118.523,01

217000 13.123,15 11.626,07

218000 356,23 356,23

Las bajas por traspaso a otros entes públicos corresponden a:

Diversos bienes muebles de la Inspección Territorial de Andalucía en Granada, Inspección 
Territorial de Andalucía en Sevilla, Inspección Territorial de Tabacos en Sevilla e Inspección 
Territorial de Aragón en Zaragoza, por Acuerdo del Presidente del FEGA.

Baja por cesión en uso

Cuenta Baja por cesión en uso Amortización 
acumulada

214000 349.458,80 335.830,62

216000 610.804,63 606.574,64

217000 185.139,05 179.067,39

Las bajas por cesión en uso corresponden a:

Diversos bienes muebles de la Dependencia de Burgos, Dependencia de Cádiz, Dependencia de 
Huelva, Unidad de Córdoba, Unidad de Jaén, Área Funcional de la Rioja, Área Funcional de Madrid, 
Unidad de Salamanca, Unidad de Segovia, Área Funcional de Sevilla, Área Funcional de Valladolid 
y Área Funcional de Zaragoza, por Acuerdo del Presidente del FEGA
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INMUEBLES

Ampliación, modernización y mejora

Cuenta Ampliación, 
modernización y mejora

Cuota
Amortización

211000 (uso propio) 519.431.79 47.853,27

211000 (cedidos) 17.911,64 0,00

215000 (uso propio) 264.973,67 29.682,85

215000 (cedidos) 15.813,98 0

215000 (adscritos) 139.377,39 0

Las ampliaciones, modernizaciones y mejoras corresponden a::

Los gastos capitalizados durante el ejercicio 2011 de los inmuebles en situación de uso propio, 
cedidos en uso y adscripción (baja).

Reversión entrega en cesión

Cuenta Reversión 
entrega en cesión

Amortización 
acumulada

211000 36.215,13 7.187,30

215000 73.864,83 35.563,53

Las reversiones corresponden a:

Un terreno edificado en situación “cedido en uso” del silo de Venta de Baños para su posterior 
expropiación forzosa por parte de la Dirección General de Infraestructuras Ferroviarias.

Un silo en Calatayud en situación “cedido en uso” para su posterior traspaso a la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Traspaso a otros entes públicos

Cuenta Traspaso a otros 
entes públicos

Amortización 
acumulada

211000 212.255,04 43.900,73

215000 102.301,79 50.905.14
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Silo de Calatayud traspasado a la Comunidad Autónoma de Aragón, con efectividad desde el 
17/02/2011

Silo de Torrelavega traspasado a la Comunidad Autónoma de Cantabria, con efectividad desde el 
30/03/2009, procediendo a regular el exceso de amortización.

Expropiación

Cuenta Expropiación Amortización 
acumulada

211000 9,88 0

La expropiación corresponde a:

La finca pertenece al Silo de Venta de Baños y ha sido afectada por la obra del proyecto del 
Corredor Norte-Noroeste de alta velocidad Valladolid-Burgos, tramos: Valladolid-Burgos y Venta de 
Baños-Palencia, subtramo: nudo de Venta de Baños, conexión: Valladolid-Palencia-León. 

Adscripción

Cuenta Adscripción Amortización 
acumulada

211000 653.978,73 144.667,07

La adscripción corresponde a:

Un inmueble propiedad del FEGA sito en la Calle Abascal 2-4, planta 7ª de Madrid adscrito a la 
Agencia para el Aceite de Oliva. El FEGA registrará una inversión en el patrimonio de la entidad 
beneficiaria, valorándose de acuerdo con los criterios establecidos en la Norma de reconocimiento y 
valoración 8ª “Activos Financieros”, mientras que la entidad beneficiaria lo registrará como 
patrimonio neto, valorándose por su valor razonable.

6. INVERSIONES INMOBILIARIAS

A 31 de diciembre de 2011, el FEGA no tiene activos no corrientes que sean inmuebles y que se utilicen 
para obtener rentas, plusvalías o ambas

7. INMOVILIZADO INTANGIBLE

a) Saldo inicial a 1 de enero de 2011:

CUENTA SALDO INICIAL AMORTIZACIONES

201000.- Inversión en 
desarrollo 264.064.957,50 182.461.098,81

206000.- Aplicaciones 
informáticas 33.361.735,18 18.385479,41

Los traspasos corresponden a:
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b) Entradas, aumentos por traspasos de otras partidas, salidas, disminuciones por traspasos a otras 
partidas

Ajustes en las cuentas balance como resultado de la implantación de un nuevo modelo de gestión 
de inventario en el FEGA, bienes intangibles, a fecha 1 de enero de 2011:

INTANGIBLE 01/01/2011
CONCEPTO 640 CTA. BALANCE VIAA AAIM VIDA

DESPUÉS MIGRACIÓN 201000 264.093.957,50 182.475.257,20 81.618.700,30
ANTES MIGRACIÓN 201000 264.064.957,50 182.461.098,81 81.603.858,69

DIFERENCIA 201000 -29.000,00 -14.158,39 -14.841,61
TOTAL CAMBIO  (+) 201000 29.000,00 14.158,39 14.841,61

0,00 0,00 0,00

DESPUÉS MIGRACIÓN 206000 33.649.726,99 18.636.230,90 15.013.496,09
ANTES MIGRACIÓN 206000 33.361.735,18 18.385.479,41 14.976.255,77

DIFERENCIA 206000 -287.991,81 -250.751,49 -37.240,32
CAMBIO CUENTA  (+) 206000 317.592,81 265.371,36 52.221,45
CAMBIO CUENTA  (-) 206000 -29.000,00 -14.158,39 -14.841,61
CAMBIO CUENTA  (-) 206000 -601,00 -461,48 -139,52
TOTAL CAMBIOS (+) y (-) 206000 287.991,81 250.751,49 37.240,32

0,00 0,00 0,00

17. Activos en estado de venta

ALIMENTOS Y ACEITES S. A. (ALYCESA), se constituyó como Sociedad Anónima Estatal el 23 
de Julio 1991. El 25 de mayo de 2001, el Consejo de Ministros acordó su incorporación a la Sociedad 
Estatal de Participaciones Industriales (SEPI). El objeto social y la actividad principal de la Sociedad 
consiste en la tenencia o gestión de activos de propiedad pública en el sector de aceites vegetales y otros 
productos agroalimentarios, tanto de forma directa como indirecta.

La participación del FEGA en ALYCESA es del 8,038 %, con 3.494.310 acciones nominativas, 
totalmente suscritas e íntegramente desembolsadas, de 3,11 €  de valor nominal cada una de ellas.

27. Hechos posteriores al cierre.

Al generar el fichero Estado de Flujos de Efectivo en el SIC3, se produce una diferencia  en el 
Incremento/disminución neta del efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo de 5.776.052,33 euros. 

Que se justifica porque en la partida 6. Otros cobros figuran 231.269.287,63 euros, no se recogen 
las operaciones que el Organismo realiza de Ayuda a las personas necesitadas y que como se explica en el 
documento de Información Adicional a la Memoria (IAME), se utilizan los conceptos no presupuestarios 
390001 HP IVA soportado y 391001 HP IVA repercutido, como aplicación principal y de descuento.

También se utilizó cómo descuento 391001 HP IVA repercutido, en aquellas facturas expedidas 
por un tercero extranjero y que el Organismo tiene que incluir en su liquidación de IVA.

Por tanto, se modifica el epígrafe 6. Otros cobros apareciendo 237.045.339,96 euros y aparece 
el importe correcto de 92.233.518,13 euros del Incremento/disminución neta del efectivo y activos 
líquidos equivalentes al efectivo. 
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Datos identificativos de la entidad receptora cuyo importe sea significativo:

TOTAL 23.019.486,50

NORMATIVA OBLIGACIONES RECONOCIDAS EN 
EL EJERCICIO

CONVENIO COLABORACIÓN CANARIAS AYUDAS RE 40.000,00

PLANES DE DESARROLLO RURAL ACTUACIONES C 22.865.103,20

R.D. 1327/97 DE 01/08 TRANSFERENCIA DE C 46.636,20

R.D. 512/96 DEL 15/03 TRANSFERENCIAS COM 67.747,10

NIF:

EurosF.14.2.4. Transferencias subvenciones y otros ingresos y gastos: Transferencias y subvenciones concedidas: 
Transferencias de capital

Modelo:

Página:FONDO ESPAÑOL DE GARANTÍA AGRARIAEntidad: 1 de 1

23211Código: 2011
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Datos identificativos de la entidad receptora cuyo importe sea significativo:

TOTAL 1.349.372,06

NORMATIVA OBLIGACIONES RECONOCIDAS EN 
EL EJERCICIO

ORDEN ARM/498/2009, 17 DE FEBRERO 59.640,00

R.D. 1327/97 DE 01/08 TRANSFERENCIA DE C 419.724,29

R.D. 512/96 DEL 15/03 TRANSFERENCIAS COM 870.007,77

NIF:

EurosF.14.2.3. Transferencias subvenciones y otros ingresos y gastos: Transferencias y subvenciones concedidas: 
Transferencias corrientes

Modelo:

Página:FONDO ESPAÑOL DE GARANTÍA AGRARIAEntidad: 1 de 1

23211Código: 2011
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